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Permiso de Uso Temporal Revocáble Fijo 
Permiso Nº CTAA/005/2024 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE Fl�O QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DE:NOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ÁNGEL ANNUAR RUBIO MORENO, TITULAR DE 
LA COORDINACIÓN DE CONSERVAOÓN Y SERVICIOS GENERALES Y RESPONSABLE 
INMOBIUARO DEL IMSS, A FAVOR DE MEGAFEMA AGENTE DE SEGUROS Y O.E FIANZAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "El PERMISIONARIO", REPRESENfAOA EN ESTE ACTO POR LA C. MARÍA 
FERNANDA ALONSO DE MENDIETA, EN SU CAUDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES; 

ANTECEDENTES 

l. Cor-i fecha 24 de enero de 202.3, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal 
Rev.ocable Fijo número CTAA/OOS/202.3, con vigenc_ia del 01 de .enero c;:le 2023 y hasta el 31 
de diciembre de 2023, con el objeto de que· "EL PERMISIONARIO", realizará la 
comercialización Única y exclusiva de seguros cie automóvil en los ·sigÚientes inmuebles; 

Ubicación Superficio 
Durango numero 291, P.8., Colonia Roma Norte. Alcaldía 2 m2 

Cuat:Jhtémoc, Códiao Postal 06700. 
Tokio númern 80, P.B,, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 2 m7 
Postal 06600. 
Manuel Vll!alongln número 117 (área denominad.a Jaca randas), Sm2 
Coloniá Cl1auhtémoc, Alcaldfa Cuauhtémoc, Código Postal 06500. 

11, "EL PERMISIONARIO", .con fecha 08 de diciembre de 2023, solicitó a "EL INSTITUTO" la 
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable t=ijo número CTAA/005/202.3, pali:I el (iA_ ejercicio fiscal 2024. l_;f 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos admlnlstrativos de

i 
recepcióh y estudio del presente Permiso la caritidad de $4:989. 00 (cuatro mil • 
novecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

l. 

100 U 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal, que: 

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federéll, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el ·cual tiene a su cargo la .organi7-ación y 
admmistradón del Seguro Social, como ln,-,numemo básico de la seguri(;Jad soci.il, 
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establecido corno un servicio público de c<1rótter nacional, en términos de los amculos 4 
y 5 de fa Ley del Seguro Social. 

De conformidad con el arlículo·2S1. fracción IV de·  la Ley del 5.eguro Social, tiene entre sus 

atribuciones realiza, toda clase de ac(osjurídicos ne,;:e.sarios para cumplir con sus fines . 

El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante- Acuerdo numero 

ACD0.SA2.HCT .311 023/299.P.DA, dictado en la sesión ordinaria celebrada el 31 <Je ·octub(e 
de 2023 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Tempüral Revocable y 
Contratos de Subarriendo para el 3flo 2024. 

Su representante, el C. Ángel Annuar Rubio Moreno, en su caráct_er de Titular de. la 
Coordinación de Conservación y SCivlcios Generales y Responsaole lrrmobiliario, tlene las 
facultades necesarias para suscribir este instrumento jurídlc<:>, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 268 A de ta Leyuel Seguro Social, así como· los artículos 2, fracción 
V, 3 iracción 11, inciso a), 6. fracción 1, y 69 del Reglamento Interior del lnstitllto Mexicano 
del Seguro Social, y acredita su per50nalidad con la Escritura Pública número 2.l,S27, de 
fecha 3 de septíemb�e de. 2020, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco 
Garcíá Villegas Sánchez Cordero. Titular de la Notaria Pública número 248, en la Ciudad 
de México, en la  que .consta su nombrainien�o y facultades a partir del 3 de agosto de 
2020, cle conformid<1d con el oficio 09 52 17 1000/950, mismos que .a la fecha no. le han 
sido modificadas, limitadas . ni revocadas. 

Los CC. Martha Guadalupe Pineda Ríos y Carlos Francisco Trujillo Santos en su carácter 
de Titular de la Coordir'laciOn Técnica de Administración de Activos y Titular de la Divis ión 
de Arrendamiento y Comercialización respectivamente, participan e.orno 
Administradores del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, conjunta o 
indistint¡¡mente y tienen a su cargo !a obhgacion de supervisar el cumplimiento de las 

Condiciones establecidas en es te Instrumento jur/dico. 

Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE'' ubicado en calle Manuel Villalongín número 
117, Colonia Cuauhtérnoc, .Alcaldía cuauhtémoé, Código Postal 06500, Ciudad de México y 
está de ;,cuerdo en otorg,:u el presente Permiso de Uso Temp·oral Aev'ocable para. la 
cornercialízaoión únka y exclusiva de seguros de vió<1y automóvil. • • 

\'\. "'-.. 
Se emitió respuesta de la  sollcltuo de "EL PERMISIONARIO" con ofic io número 09 53 ,¡\V'--
14D2/17572 del 22 d e ·.clldembre de 2023. 

Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con esto Permiso de Uso Temporal Rev.ocabfe, el ubicado en Cozumel No.  
1.,3, planta baja, Colonia Rorn.i Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06700, Ciudad 
de México. 

2. Declara u.EL PERMISIONARIO", por conducto.de su representante legal, que: 

t. Megafema Agente de Seguros y de Fianzas, Sociedad Anónima de Capital Variable, es 
una sociedad constitujda conforme a las leyes mexicanas , tal y como to acredita ·con la  
Escrituro Pública número 27,240 de fecha 16 de Febrero de 2010, pasa.da ante la fe del �'.º G"•�� J;méoe, º'"' ,;moa, 00 la """" Ptiblka (°'º :66 :��: 

:-__,) �- Feiipe Col'rillo 
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el RegistrE> Público de la Propiedad y de Comercio del entonces Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil electrónico 416265-1. 

11. su Repre.sen,ánte Legal, la c. María Fernanda Alonso de Mendieta. quien acredita su 
personalidad con la Escritura Pública número no.in de fecha 31 de Julio de 2019, pasada 
ante la fe del Licencjado Jorge Alfredo Ciominguez Martínez; íitufar qe la Notaria 
Pública· Número 140, manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades,que 
le fueron conferidas a la fecha n.o le han sldo revocadas, Hmitadas. modifk:¡:idas o 
restringidas en forma alguna, las cuales.son suficientes para comparecer a .  la flrmu del 
presente Permiso, quien • se identifica con credencial para vota, INE número 

 

111. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otras actividades: ·• ... la 
pr-estación • de servicios a todo tipo de instituciones y só.ciedodes mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas mexicanas para la intermediación en fa 
co,irraro:ción dé seguros y de fianzas en los siguientes operaciones ramos y 
subrarnos ... 11 

IV. Cuenta con los siguientes registros: 

v. 

• Registro Federal de Con.tri_buyentes núméro: MAS100216LK0. 
• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número:  
• Registro en el INFONAVIT:  

VI. 

5.e encuentra al corriente de sus obligl:lcíones fiscales para lo cual exhibe opinión positiva 
vigente expedida por el Servicio de Administración Trlb.utarla (SAT), re1atlvo ·a la opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 
2 . 1.37 de la Resolución Miscelanea Fiscal 2023. publicada el 27 de diciembre de 2022 y de 
conformidad .con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

M Cuenta por si, con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, para lo .cual exhibe opinión posiliva 

.. 
vígente, ·conforme al Acuerdo 

ACDO.SAl.HCT.101214/2&1.P.DIR dictad.o.por el H .  Consejo Técnico de "EL INSTITUTO". en 

VII. 

VIII. 

la sesión ordinaria celebr.:ida el 1 0  de diciembre de 2014. publicado en el Diario Oficial de 
la Federacfón el 27 de febrero:d.e 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 
3 de abril de 2015, expedida. por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1 Se encuentra al corriante en el cumplimiento de sus 0bHgaclones en materia de 
aportaciones patronales al INFONAVn, para lo cual exhibe opinión pos.itiva vigente 
exPedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de.Administración 
del Instituto del Fondo Naciona.l de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emite

� 
las Reglas par.a la .obtención de la constanciá de sít,uación fiscal en materia de 
apcortaciones·patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de Junio de 2017. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietario,; o 
trabajado-res desempef1an lln empleo. cargo o comisión en el servtcio público. ni se 
er-1cuentran Inhabilitados para ello, as/ como que no existe nín_guna relación de· 
parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto gra.do, entre dichos 
accionistas. propietarios o trabajadores;con ¡:ilgún servidor público de "EL INSTITUTO". 

, ., '•&: '"' ! 1 a• ot t,,.-, 
Uij r.11• rJOOi c.t. nill! 

Se testa: Número de credencial INE, registro patronal y registro INFONAVIT por considerarse información confidencial de personas físicas y morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracciones I, III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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IX. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de nes superficies ubicados en los inmuebles de calle 
Manuel Villdlongín número 717, (árc.1 denominada Jacarándas), Colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06500, en Durango número 291, planta baja, Colonia 
Roma Norte. Alcaldfa Cuauhtérnoc. código postal 06700 y Tokio número 80, planta baj¡i, 
Colonia JuArez, Alcaldía Cuauhtémoc, códlg·o postal 06600, todo's. en la Clud;3d de México, 
en lo sucesivo "LOS ESPACIOS", realice la comercializacion úni�a y exclusiva de Seguros 
de vida y automóvll. 

X, Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
rela.cionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubíc. ado en calle 
Manzanas numero 46, primer piso, Col Tlacoquemecatl del Valle, Alcaid/a Benito Juáre;;:. 
Código Postal 03200, Ciudad de México, número de teléfono SS.SLW.39.70 y correo 
electrónico  para la recepc1on del_ Comprobante 
Fiscal Digital por Internet o J=actura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO". e l  presente Permiso de Uso lemporal 
Revocable Fijo por tres superfic ies. para la comerdalizaclón única y excl usiva de seguros de 
vida y automóvil en los siguientes inmuebles ubicados en: 

Superficie Dos Pagos de: 
Cuota Total 

Anual 
Durango número 291, P.B, Colonia Roma Norte, Alcaldía $ 21.390.00 $42,780.00 Cuauhtémoc, Código Postal 06700. 2 m2 

-Tokio número 80 ,  P.B., Col. Juarez, Alcaldía $ 21,390:00 $42, 780.00 Cuiá!uhtémoc. Código Postal 06600. 2 m• 
Manuel Villalongín número 117, Col. C.uauhtémoc, 
Alcoldia cuauhrémoc, Código Postal 06500. (área $41,742.00 $ 83,484.00. 
denominada Jacarandas) 5 m'-

TOTAL $ 84,522.00 $ 169.044 . .00 � 

SECUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espado ¡;¡ que se refiere· el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 
"EL PERMISIONARIO" se oblig:i a cubrir o "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la 
sUperficie de "EL ESPACIO" por la cantidad de $ 169, 044.00 (ciento sesenta y nueve mil 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), misma que-deberá liquidar en dos pagos de S 8 4, 52'2..00 
(ochenta y cuatro mil quinientos veintidós pesos 00/100 M.N.) cada uno; más IVA, de 
conformidad a las Políticas para la Adminislración lnmobiír.iria del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 11igenLes. 

(�fl{ -

4/l.t. 

7 · P ERTO --.....=:.. --::�:::'" -·--
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Se testa: Correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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El primer pag_o deberá -ser cubierto dentro de los primeros diez días hábiles posteriores a la 
Fecha de firma del presente y el segundo pago los. primeros diez días hábiles de Iniciado el 
segundo semestre de la vigencia del Permfao. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONAAIO" deberá acudir a la Divísión de Arrendamiento y 
Comercialización, sita en calle Tokio número.  104, piso. segundo. Colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc. Código Postal 06600, Ciudad de México, en un horario de9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital p_or Internet {CFDI) respectivo, .el cua l 
contiene, entre otros datos la referencia bancaria ·que identificará su depósito o transferencia 
electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, 
presentando el .CFDI expedido así corno la ·referencia•cte 36 p.osiciones proporcionada por "EL 
INSTITUTO". 

Banco cu.a� 
Núri"íeró de Contr.éifd r cu.ént� 

bancarl;J 
HSBC 021180SS0300Ó25 736 2573 

Santander 014180655067163704 65506716370 

Una vez rea lizado el pago, "EL PEAMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señol¡;,do.en 
el numeral VIII, apartado 1, de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el origíñal de la ficha cie 
depósito o la impresión de la pantalla de la Lrarisacclóñ electrónica con la que acredita su 
pago, dentro de los términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONAAIO" podrá retener las 
comraprest.aciones establecidas en el Instrumento jurídTco, ni e.stas serán reemoolsables, 

TERCERA. VIGENCIA. 

� 
La vigencia del presente Permiso de Uso Tempora l Revocable- F ij o  será a partir del 01 de enero 
de 2 02 4  a l 3 1  de diciembre de 2024, forzoso para "El PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL 
INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMIS.IONARIO" deb.erá contar en todo momento con una Póli¡¡a de Seguro de 
Responsabilidad Civll o de daños a ter .ceros, emitida ante compañía debidamente autorizada 
para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 días naturales posteliores al 
requerimiento que le efec;:túe "EL INSTITUTO". en el domicilio señalado :en el numeral VIII de 
peclaraciones de "ÉL INSTITUTO", Pich.;i pólizsi servirá para garantizar que "EL 
PERMISIONARIO" cubra los daños qué por negligencia, dolo o impcrida, causen sus 
emple.ados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el 
desarrollo de sus actividades. "EL PEA.MISIONARIO" se obliga " pagar dos tantos del 
deduci ble que resulte de la valuación del siniestro por los peritos valuadores asignados por la 
empresa aseguradora, o la cantícfad que dicha valuación del daño arroje en cáso de que el 
monto fuera fnférfor a la cobertura· mínirna pactada. "El PEAMISIONARÍO" será liberado de la 

responsabilidad que en los términos de este instrumento juríc:;lico asuma, una vez realizado el 
pago. 

1 ,Jo ti, .,., r, " Ju••u Aft:a • • " 
l'i:il ,;z1� l"H! En. ll'aP.:t 
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"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumpli miento d'e lás obligaciones 
establecidas en el presente Permiso do Uso Temporal Revocable, a$Í como en la 

Normatividad aplicable, debe·rá actualizar y entregar en el domicilio senala do en la 
Decl aración númern VIII de "EL INSTITUTO\ el depósito de garantía de cumplimiento 
equiv¡:¡lcnte a 2.5 meses de-la cuota d e Tecuper.aclón. el cua-1 deberá ser cubierto dentro de los 
diez !;lías hábiles posteriores al requerimiento que le efectúe "EL INSTITUTO". 

Un¡¡ ve4 concluida la  relación antro "EL PERMISIONARIO".Y "EL INSTITUTO", el depósito de 
garantía no será reembolsable;:, "EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiemp o .  

SEXTA. PENA CONVENCIONAL 

Sé aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperac1on el 
2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por 
meses enreros con independencia del número ,;fe días-que demore el pago, y acumulable por 
un maximo de .3, (tres) meses, Transcurrido el pl¡¡zo s<Jñ,¡'lado sin quu se hubiera réalizado el 
p�go de la cuota de reéuperaciór1 y la pena convencional respectiva, se dará inicio al 
procedimiento de revocación ,;lel Permísp, cons_etvando el Instituto ia garamía otorgatja. La 

revocación del Per miso no exime al permfsionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la 
aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉP.TlMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie 
de "EL ESPACIO" "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso. <;le Uso 
Tempo,al Revocable Fijo, d·erecho real alguno sobre "EJ.. ESPACIO" otorga.do en uso, motivo 
por el cual se obliga a cumplir esuicramenté con las leyes, reglamentos y disposiciones 
aplicables, así como con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" ·en fechas poste riores al 
otorgamiento del presenté instrumento. 

OCTAVA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 
� "' 
-�� -J. "EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PEAMISIONARIO", -.,\ 

sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades 
de la operación de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO" De manera adicional, "El. 
PERMISIONARIO" podrá solide-a, al administrador del Permiso de Uso Temporal Revoq,ble 
Fijo, la ,cubicación de "EJ. ESPACIO" pennitido. cuando ello tenga ppr .objeto m·ejorar el uso 
del mismo. 

Én todo caso, "EL P'EAMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 1
' otorgado, de acuerdo a los p lazos y condiciones qu� previameme y por escrito le notifiqw�---

"EL INSTITUTO", 

Toda reubic,.clón derivada de caso fortuito o fuerza mayor. o por necesidades de la operación 
de la unidad administra,lva. no generara el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO"·. sin embargo, si el cambio de ubicación es solfcitad,, por "EL 

,]pi ! 
r 

J 
l 
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PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación c0rrespondiente a los 
gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá iotal ó parci almente dar a "EL ESPACIO" un uso difer ente al 
autorizado en el presente instrumen10 legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la 

actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO''. 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptaci ón y/o instalación de equipos que en su caso s e  requiera llevar a cabo 
en "EL ESPACIO", serán ejecutadas ·por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa 

autorízación por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las 
éuotas establecidas en el presente instrurnemo. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Tempora l Revocable F[io, a 
Juicio de "EL PERMISIONARIO" 110 hubiese amortizado la inversión reailza.da en "EL 
ESPACIO" o bj eto deJ presente Permiso por <:ausas atnbulbles·.a éste, "EL PERMISIONARIO" 
renuncia expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho :a lguno en 
contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", asi 
como las instalaciones respectivas-en condiciones de seguridad, orden e higiene-nece.sarios, 
de conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuand.o todas las reparaciones que 
sean necesarias para mantener "EL ESPACIO" y su operación de forma adecuada. "E

V\ IN
�

TITUTO" se reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

OECIMA SEGUN:OA. ABS_TENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de. practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual .destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se 
ubica "EL ESPACIO", deterioren la image11 institucional, ó que pongan en riesgo las 

'\� i,istalaciones, derechohabientes o a la población en general. 
t 

"EL PERMI SIONARIO" deberá abstenerse de da1 un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 
utensll1os de trabaJo- o cualquier otro instrumento que requiero para el desarroll·o .de su 
actividad comercial, ya sea para diíundir. volantear. coloca, propaganda. publicitar, 
promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos. al objeto autorizado en el 
presente Permiso. 

• 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL P.ERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de 
calidad y c<1lidez que "EL INSTITUTO" determine. refiriéndose éstas ai d.iseño y presentación 
de "EL ESPACIO", eJ cual deberá cumplir con fa Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen 
que "EL INSTITUTO" desee implementar .  para lo cua l dispondrá de 90 (novrmta) d,as 

,, .... IH• , ,,, JJ ll "' tJl ),,.,. o\1-•Clbl uau.,. ., r, 1,ltdil(lrl, to 11 
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contados a partir de lo autonzac1on de "EL INSTITUTO" para lle11ar a cabo cuolqule1 
rernodeladón o cambio de módulo. En términos generales "EL PERMISIONARIO" acc-pw 
adecuarse al mod€lo de lm¡:¡gen de "EL INSTITUTO", 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que -se 
requieran para el desmrollo de la actividad comercial que le ha s,do autorizada, liberando a 
"EL INSTITUTO" de cuDlquier 1esponsabllidad por Incumplir estos preceptos. 

DÉCIMf'. QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERS_ONAL DE "EL PE RMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" s.e obliga a prestar capacitadón constante a su persomil a efecto de 
que se conduzca con propiedad y observe la norrna,ividad institucional dentro de la� 
instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con forogrilfiil 
que lo Identifique, con firma del representante legal y dfstintivo de "EL PERMISIONARIO". 
parn etectos d e  su acceso a las inst.:ilaclones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podra negar el acceso permanentememe a sus instalaciones al personal que 
contriltC "EL PERMISIONARIO" e inclusive sollci tar que desaloJen el lugar, cuando estos 
presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", 
dcrcchohabíehtes. público en general o impida la operación normal de las actividades de la 
unidad admínistratíva de "EL INSTITUTO.". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL 1NSTITUTO". en cualquler momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 

Temporal Revocable Fijo podra supervisar y verificar la debida utilizacion de "EL ESPACIO", 
así como el .cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligac,ones establecidas 
.en cJ presente Pe,miso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

\)\ El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL 
PERMISIONARIO", derechos reales ní acción posesoria aiguna sobre "EL ESPACIO" otorgado 
por "EL INSTITUTO." En consecuencia, "EL PEAMISIONARIO" r10 podrá ceder, arrendar, 
subpermislonar o gravar total o parcialmente, los derechos y obílgaciones derivados del 
presente lnst(urnento a favo, de ter.ceros, 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓ.N LABORAL 

-t "EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación o.e carácter laboral con "EL � 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que él misma contraté para la realizaci ón del \ 
·objeto del presente Permiso de Uso Ternpor¡il Revocable Fijo, por lo qvc n o  se considerará a 
"EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo 
exime de¡ c_ualquie1 responsabilidad d-c cmácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra 
espede 0.ue en su caso pudiese llegar a generarse. 

i]tf- I 
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DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE L A  GARANTÍA DE. CUMPLIMIENTO. 

En caso de pr esen�ú póliza de garantía de cumplimiento para el presente. Permiso d e  Uso 
Temporal Revocable Fijo, se liberara de forma inmediata uná vez que "EL INSTITUTO" le 
otorgue autoriZilción por escrito. para que éste pue.da solicitar a la afianzadora 
c·orrespondlente la cancelc1dón de la ffan�a. autorización que- se entregará .a "EL 
PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cumpllcio con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente instrumento jurídico; para lo cuol deberá 
presentar mediante escrit o .  l;i solicitud de liberación d e  la fianza en t,¡ Divisíóñ ·de 
Arrendamiento y Comerciallzaclón. misma que llevará a ·cabo. el pwcedimiento par<1 su 
liberación y entrega. 

VtCÉSIMA. EJ.ECUCIÓN DE LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo en los ca.sos siguientes: 

a) 
b) 

e) 

d) 

Se revoque este permiso. 
Durante su vigencia se detecten deficiencias, faltas o calidad inferior en cuanto ,1 

las obligaciones o condicióries estableci das en el prese·nte pérmiso. 
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Perrniso. "EL 
PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía 
que ampare.el cumplimiento de ia modificación, 
Por cualquier otro incumplimiento de las obll_gaciones contraídas en el presente 
Permiso. 

La aphcaclon d e  la garantía 
obligaci ón �arantizada. 

de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de
. \� 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, \ 
DETERIOijO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parciiJI o total deterioro o 
siniestros de cualquier tipo que pudier;¡ ocunir �n mobiliario, mere.anda, maquinaria, equipo 
ó accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO", 

VICÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" -se Qbllgan a mantener estricta confidancialidad 
respecto de la información que sea d e  su c0nocimiento, con motivo del desarrollo d e  las 
actividades propias del presente Permiso de Uso Temp_oral Aevocable Fijo. por lo c¡ue se 
óbligan a utilizarla únicnmente para·e1 cumplimiento del mismo. 

En ·consecuencia. que·da prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, 
duplicar, div ulgar o difundir a terc:;eros, la infor mac(ón sin autorización previa Y por escrito del 
titular de la misma y de la·otra parte·. 

la Información y actividades que se presenten. obtengan y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente Instrumento, sera clasificada atendiendo a los principios de 

1 • Ho.10,l, 11;:..::1�("4 ;,..
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confidencialidad y rese,v;,, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PObJica, Ley Federal de Transparencia y Acceso a I¡¡ Información Pública, y la Ley 
Federal de Prótecciór) de Datos Personal_es en Posesi.ón di.' los Particulares· y sus respectivos 
Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará. la renovacion del Penruso a "EL INSTITUTO" con por lo 
menos 60 (sesenta) días hábiles d e  anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, conforme a lo establecido en el  numenil 4 . 12 , 1  del Apartado C 
•corneréialrLación'' , de las Políticas para la Administración lnmobíliaria de "EL INSTITUTO" y 
"EL INSTITUTO" notificara. la respuesta a "EL PERMISIONARIO" antes ael término de la 
vigei1ci¡;¡ del mismo, conforme a lo establecido en ·el numeral 4.12.2", ele las Políticas para la 
Administración Inmobiliaria de "EL INSilTIJTO" 

En el supuesto que no sea autorizada la renovac1on o no sea solicitad¡i por "EL 
PERMISIONARIO", éste se obliga i'l entrega, "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que 
le fue entregado, deJando rnvarlablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o 
adecuociones que hubiere efecwado. La entr.ega se realizará en los terminas previstos en la 
Condición Vigésima Novena d e  este Permiso .  

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquier operación o acto Jurídico que se' re.;licc en contrnvención a la norrnatividad Vigente 
y ;:,l presente Instrumento Jurídico, será nulo de pleno ·derecho y "EL PERMISIONARIO" 
perderá los derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUINTA.·DE LA TERMINACIÓN: 
' Serán causas de terminación-

Inciso Causas de terminacion 

;¡} Vencimiento del plazo por al que se hava otorgado el oenniso. 
bl Cumplimiento del objeto del permiso 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. \_ � 
Serán -causas de extinción· '-s._j"" 

_ ...;...;;_ ;__  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ 
lnc:1@ causas de extinción 

a) Desaoarición del objeto. 
bJ Cuando se afecte el Interés de "EL INSTITUTO'". 

e) lmposibflidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del permiso por 
\\ 1- --+c:cac.:u:csc:ac:s

:..
:d

:.
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Po, necesídéld de "EL INSTITUTO" de d1sp'Oner de "EL ESPACIO", para las 
d operaciones propia-. de su objeto, siempre y cuando no sea posible su ) reubícación (cuando se trate de permisos que implrque deslgnacíón de espacio. 

distintos al Permiso Administrativ.o Temporal) 

e) 

f) 

Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas 
rnstitudonales (cuando se rratae de permisos que irr,pliquen designación- de 
espacio). 

_Renuncia por ,iscrito d.c "EL PERMISIONARIO!', hecha antc. "EL INSTITUTO". la 
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cual _ deb_erá presentar con 30 [treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en 
que pretenda dar por terminada la relación. 

g) 
CuaJ quier otra que a jubo de "a INSTITUTO" haga in<oonven1ente su 
continuación, atendiendo la naturaleza y-alcances del obJeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 
Ser-án causas de revocación: 

Inciso Gausas da revocación 
a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al obJeto dcl permiso .  

No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" µor el personal de las 
b) empresas en el desempeño de sus actividades, cuyo documento podra ser 

consultado en lc1 siguiente pagina de Internet: 
http:i/www.imss.gob.mx/sites/aJl/statics/pdf/codiqo-conducta.pdf 
Violar las dísp·osiciones legales, reglamentarias o _administrativas que rijan la 

e) actividad para fa cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen 
en "EL INSTITUTO", o·cualqule1 -otl3 disposicl ón aplicable. 

d) Por declaración ¡udicial de suspensión de pagos, concurso mercantil. huelga u 
otra causa Imputable a "EL PE RMISIONARIO". 
Realizar adecu.¡ciohes u obras en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL 

e} INSTITUTO" (cui'.lndo se trate de p_ermisos que irTlpliquen designación de 
espacio). 

f) 
Ceder, arrendar, subpermis!onar o gravar los derechos de usó conc_edidos en 
este permiso 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las llcencias, permisos 

g) o autorizaciones que se. requieran para el desarrollo de la actividad económica 
aue desempeña. 1 

h) 
Suspension del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) dlas 
nawrales consecutivos -sin causa justificada. -

i) 
CU-ando "EL PERMISIONARIO" no ocupe·"EL ESPACIO" entregada h3$ta por la 
mitad de la vigencia (aplica ünlcumente para pern'1isos fijos y transitorios). 

j) 1 Falsedad on las dedaraciones vertidas en el permiso, así como en la 
documentación entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presémarse alguna de !as causáles citadas con antek,ción, el procedimiento de 
Revocación del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes 
Nacionales, L;ey Federal de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y én el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTRE.GA DE ''EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deb€rá celebrarse convenio de finiquito. ''EL 
INSTITUTO" deberá-observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá e·ntregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante a.et() 
de entrega-recepción al  término del Permiso eje Uso Temporál Revocable Fijo. 

t•lii Nli �0-4 ��.,. 1UJi•• •  IV II rtt111111• fu -,, ¡ IIOQ(:Off)I 
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b) Dar aviso por es�rito a "El. PEAMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de 
Uso ·Temporal Revocable Fijo, con al menos 30 (treinta) dfas hábiles pr<'!vlos a la 
desocupación de "EL E_SPACIO", dependiendo 1�1 giro del mismo, estableciendo l,3 fecha 
de entrega del mismo. 

c) Realizar previo a la fecha de recepcion de "EL ESPACIO", Lrna visita al mismo, 
con¡untamente con "EL PERMISIONARIO" o blen, con su representante legal y las áreas 
que participaron en la formalización del Permiso. a fin de revísar de -acuerdo al acla de 
entrega-recepción de "E.L ESPACIO", las condiciones de entrega, y de r esultar 
procedente, levantar un lnveruar io de los trabajos quú resulte necesario efectúe "EL 
PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en la-s condiciores 
físicas, a su entera satisfúcción, considerando el deterioro natural causado por el 
transcurso del tiempo que duró el Permiso, acordadas durante l;t ai.iministración del 
Permiso, 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retírar de "EL ESPACIO" lo_gotipos, emblemas y leyeridas 
que haya Instalado; de resultar daños o det111rioros, su reparación correrá por cuenta de 
"EL PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PEAMISIONARIO" no cumpla .con lo establecido en los puntos que 
anLecéden, se deberá fntegrar un expediente con fotograíias detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" • y "EL INSTITUTO" aplicará el 
proce:dimiemo establecido de cjecuclón de garantía de cumpltmient-0, remitiéndolo pary 
ello al áre¡i Jurídica correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIÓ" Interponga algún medio de defensa durante el 
p1ocedimiento de revocadon o se niegue a acatar los términos ,de la resolución que dentro 
del rnisrno se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica de "EL INSTITUTO", a 
efecto de que en el ámbito de.  sus. facultades inici e  las acciones leg_ales en defensa y 
salvaguarda de los intereses institucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN, 

S.erá responsabiliduct de los servidore� públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal 
erecco, administrar y ver ificar el cumplímiento del pr esenté instrumento.jurídico. 

En el caso de que se lleve a e.ibo un relevo Institucional temporal o permanente de dicho 
servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá caracter de Administrador del Permiso la 
persona que lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGESIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en l8s. presem,:,s Condidonés, se estará en lo dispuesto en la Ley Gener;.\I 
de E!ienes Nacionales, el Código Ovil Federal, la Ley Federal oe Procedimiento Administrativo. 
el Código Federal de Procedirnlenttís Civiles. y las Políticas para la Administración 
Inmobiliaria del lnstitl1to Mexlcano del Seguro Socfal. 
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Para la interpictación y cumplimiento de las obl igaciones que se contienen en este 
instrumento legal, "EL PEA MISIONARIO" ·acepta expresamente someterse. a la jurisdfccion 
de los Tribunales Federales de l a  C]Udad de México. renunciando expresamente a cualquier 
otro fuero que pudiern corresponderle en razón de su domicílio actual o futuro o por 
cualquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo se extiende por duplicado en 1,i Cíudad 
de México, el 04 de enero de 2024, quei:Jando un ejemplar en podér de "EL PERMISIONARIO" 
y el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

POR "EL IN!?TITUTO" 
Apoderado Legal 

. -.-X Mtro. A gel Annu9P-�ú610 Moreno, 
Titular _de la Coordinación de 

Conservación y Servicios Genoral1,is y 
Responsable lnmobiliariodel IMSS 

POR "EL PERMISIONARIO" 

C. María Fernanda Alonso de Mcndieta 
Representante Legal de Megafema 

Agente de Seg u ros y de Fianzas, 
Sociedad Anónima de Capital Varfable 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO· 

us.�.�:it.: 
Tirnlar de la Coord,r.á'éión Técnica de 

Administración de Activos 

1, f,ha, 1(;1 .. , l,'j l 1ft IWl ,u, \1 ll: 
1 -k, -.;_a7ron E I UI 

) 
ujillo Santos 

R· e ·Arrend.:im,ento 
lalizacíón 
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TESTIGO 

C. G lle m ómez Parr.;i 
fe de Área adscrito.a lü Dlvlstófl .de 

Arrendamiento y Comerci alización. 

DIRECCIÓN OE ADMINISTRACI ÓN 
un·idad de Atlminhuaclon 

Cwt.(fn.actor. tse COflseNación y Sc;VX:ictsGcne,a! es 
coo,a,na.don 1K-01u de k:lmini&lroe:c�, de ACU-Y<)S 

01 ·.;!Jllr dl'.�re-Mam,c,mo y Ci:;.'""!'1'1c:i¡¡l i:t.at.iun 

TÉSTIGO 

l¡i presente hoja de firmas forma parte del Permfso de Uso Temporal Revocable, que 
celebran el Instituto Mexicano del Seguro Soci3I y "El Permisionario" MEGAFEMA AGENTE 
DE SECUAOS V DE FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPll'AL VARIABLE para la 
comcrc1alizac1on única y exclusiva de seguros de vida y <1utomóvil. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Unidad·de Adm1olstiaciÓn 

COOrdtn&elOt'I de Co.n::.c!J�"ió('¡ y 5GMC1 os,Genet&!M 
COOfd.'.ruci6n T·ñ.;nic;a de Actmínlsm,c:� de Acti\'0$ 

OIYisiól:l de .l;trend:tmlent0 v Com8fttllli:aci6n 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL 
DE PERMISIONARIOS O SUBARRENDATARIOS. 

PRESENTACIÓN 

El •código de Conducta tiene como ·fínalídad delimitar la actuación que debe observar el 
personal de las empresas que obtengan un Permiso de Uso Temporal Revocable, en 
cualquiera de sus tipos, por parte del Instituto Mexicano dei Se9ur9 Sotíal, en el desempeño 
de sus actividades, garantizando el adecuado cumplimiento de los principios de legalidad, 
servicio, uso de recursos, respon�abilídad, honestidad, honradez, equi.l:!ad, salud, seguridad y 
con.servadón del medio ambiente. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este Código deberán s.er observadas por LOdo el personal 
de las empresa.s y/o personas físicas que cuenten con un Permiso de Uso Temporal 
Revocabte otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro Sa<;ial, para la venta o 
comerciali-Zaciór-i de productos o ·servicios, que Ingrese a las ins�alaciones del IMSS, 
cualquiera que sea su jer;.rquía o la denomlna�ión dél puesto que ocupen. 

SUPERVISIÓN. 

El Instituto por parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá supervisar y 
verificar el cumplimiento de todas y cada una de las condiciones establecidas en el 
presente documento, desempeñándose en el m<1rco del Protocolo de Actuación en 
materia de conrraracíones públk:a.s, 0rorgamiento y prórroga de lícencias, permisos, 
autor1:zaciones y conceslones (Protocolo de Actuación), el cual le sera explfcado y la forma 
de proceder at permisior-iarlo, en el momento de efectuarse las dlligenc1as de supervisión ,  
reun í.enes de trabajo, entre otros. 

DEL COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL 

CONDUCTA. No presentará mala conoucta, ni provocar.á confllctos con sus compañeros de 
trabajo, personal del llv!SS, personal de vigilancia, derechohabientes; usuarios y pü.blico en 
general, nl rearii.ará acciones que impidan el des.arrollo normal d.e las-act ividades Inherentes 
al centro de trabajo. 

LICENCIAS Y PERMISOS. No comercíalizará productos o servicios como los denominados
� "prratas" o de contrabando y respetará en todo momento la legislación de derechos de 

autor, patentes, marcas y de comercio extehor. Deberá exhibir copia. del Permiso de Uso . Temporal Revocable (PUTR) o Contrato de Subarrendamiento perrnanenternente en un 
lugar visible del-centro de trabajo. 

i r,11.. ia 1W.._ ,- ..J 1'1•1•.1 tj, ;tl d ! 
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DIRECCIÓt,/ DE ADMIN.15-lRACIÓN 
Unidad de A.dminlstrdCión 

CC'oE<'IB&OÓf'! dt: Có!deNación y S$N1Ól)S. (:c,nei;)I� 
·Gooro n;i(;iQn T1;3c,nit::!ldé. Adonlnlstrati-ond;, '°IO.IXC. 

�r,is.o:, ::i� ;.,r,;r;rbmiérto. VCúA"�IC13l !1ietM 

CAPACITACIÓN. Apll:cara la capacitación que le otorgue el permisionario o subarrendatario 
a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro 
de las Instalaciones del IMSS. 

IDENTIFICACIÓN. El personal encargado :de atender la venta de los productos o de prestar 
el servicio autorizado, durante su permanencta en las lnstalaciones del IMSS deberá pomn 
una credencial con fotografía que lo identifique, con Fi rma del representante legal del 
permision°ario o subarrendatario y usará el uniforme distintivo. 

ARMAS. No introducirá nl portará armas punzo cor:t-antes, de fuego. explosivas o de 
cualquier otro tipo dentro de las instalaciones del IMSS. 

VIOLENCIA. No incurrirá en actos de violenci a, amenazas, injurias o maltrato en contra de 
otros compañeros de trabajo. trabajadores del IMSS, personal d e  vigilancia, 
derechohabientes, usuarios y demás personas que ocurían a las instalaclones del IMSS. 

ACOSO SEXUAL No ernplo::>atá ninguna forma de hostl!;jamiento y a.coso sexual hacia sus 
compañeros de trapajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohablentes, 
usuarios y público en general que ingrese a las instalaciones institucionales. 

ALCOHOL Y DROGAS. No ingresará bajo la influencia de bebidas alcoholicas, narcóti cos, 
substancias tóxicas o drogas enervantes ni se provocará esas condiciones dentro de las 
instalaciones del IMSS. 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

AVIS OS V MEDIDAS DE SEGURIDAD. Respetará las medidas de seguridad del Programa 
Interno de Protección Civil que indiquen los avtSos de prevencíón de riesgos y técnicas par.a 
ernergencias en caso de s;nlestro .o que Impidan el acceso a personas ajenas a las áreas 
institucionales por rumigación, limpieza, segu1 idad o higiene, Evrtará bloqu,ear las 1onas de 

seguridad, las salida.s y equipos de emergerrciá. 

SOLIDARIDAD SOCIAL Mantendrá una actitud positiva y de servicio que permita forta.lece1 
la cooperación con sus compañeros de trabajo, trabaJadores del IM55, personal de 
vigilancia, derechohabi entes y usuarios mediante el respeto mutuo, el trato cordial y la 
tolerancia. • • 

AUMENTOS V BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusivamente alimentos y bebidas 
saludables, relacionados con su giro comercial, de acuerdo a las disposiciones en materia de 

Instituto. • • • venta de alimentos y bepidas sall.tdables y r-10 saludables que emita el área responsa.ble del 

l C}tA 

. l 

• • 
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Urñsión dB A11e!'\d;;mieí't,OVCe>m!-fcia:l •.!icior-

HUMO DE TABACO. Acattirá la prohii:>ición de fumar en todos los espacios interiores y 
exteriores como explanadas, áreas verdes y estacionamientos de los edificios propios e;> 
rentados del IMSS, así como en los· vehículos oficiales cuando estén én ·servicio o 
estacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá pétsonalmente o a través de otra persona, regalos, dinero, 
invitaciones a comer, víajes gratis, n i  cualquier otra dádiva económica o ·en especie, favores 
ni privilegios de todo tipo o cua·lquier otra compensaclón, a personal del IMSS para a_gllizar 
un tramite y solícitar un permiso 0 contrato. 

AUSTERIDAD y MEDIO AMBIENTE. Empleará .de manera responsat:)le, �I .teléfono, Internet, 
papel, agua, energía eléctrica y demás recursos institucionales, ¡¡doptando criterios de 
austeridad, ahorro y disminución del consumo evitando desperdicio para la conservación 
del medio ambiente. 

EQUIDAD. Comerdallz<1rá productos y serv1c:1os a trabajadores del IMSS, personal de 
vigilancia, deTechohs-bientes y usuarios ·cte Jas instalaci ones instit:ucionalés proporcionando 
el mismo trato ,  calidad y calidez de atendón, sin prejuicios personales ni discrimlnáciones 
por sexo, edad, raza, nacionalidad, creencia religiosa, discapacidad, preferencia política o 
condición eccmómlca. 

DE LAS INSTALACIONES. 

CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espai;io permisionado o 
subarrendado, asl como las insté!laciones respectivas en las condiciories de .seguridad, 
orden, limpieza e higiene necesarias. de.conformidad con el giro aufori2acfo. 

OPERACIÓN DEL IMSS. D.eberá abstenerse de practicar .actividades que obstacu licen o 
interrumpan el servicio paia el cual destina el IMSS el ·(nmueble, que deterioren la imagen 
institucional o que pongan en riesgo fn�alaciones. trabajadores del IMSS, personal · de 
vigilancia, derechohabientes, usuaríosy población en general. 

DAÑOS O PE�JUICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los bienes del 
IMSS por negligencia, mal uso o·por cau.sas derivadas de la actividad.que desarrolla. 

ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIOR.O y SINIESTROS, Se abstendr� de involucrarse en 
actividades como robo, destrucción parcial o total, deterioro o provocación de siniestros de 
cual_quier cipo que pud.ieraF1 _ afectar lnstaladones, m<;>biliario, mercancía, maquinaria

� equipo o accesorios del pe.rm1s1onano o de[ s u  bar re.ndatano y del IMSS. 
; 

SUSTANCIAS P.ELIGRÓSAS. No Introducirá; almacenará, hará acopio, guardará, ni 
comerciaTrzara ·al interior de las instalaciones del IMSS. substancias peligrosas con 
características corrosivas, reactivas, explosivas, toxicas, Inflamables o biologlco,infeccíosas. 

.. 
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Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PERMANENTE
D E TRABAJO 2024 D EL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PA RA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité d e Transparencia del Institut o Mexican o del Seg uro Social es competente para co nocer y
resolver lo re lac ionado con el procedim iento de acceso a la infor m ación, de confo rm idad con los
artículos 6° y 8° de la Consti tución Política de los Est ad os Un idos Mexicanos; 4 f racción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones l. 11. VIII Y IX. 135 pár rafo seg undo, 141y 143 d e la Ley Federa l d e Transp arenci a y Acc eso
a la Información Pública (lFTAIP) ; así como del procedimiento pa ra e l ejercicio de los Derechos de
Acceso. Rect if icación, Cancelación y Oposición de datos pe rsonales (derechos ARCO). de confo rmidad
con lo establecido en los art ículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acuerdos ado pt ados. en términos d e la Cua rta y Quinta Sesión Or d ina ria del Ple no. del entonces
Comité de Info rmación. ahora Comit é de Transpa rencia del Instit uto Mexicano d el Seg uro Social del
año 2010, en la que se declaró en sesión perm anente este Órg ano Coleg iado para reso lver los
procedimient os de su com pet enci a, der ivados de la atenci ón de solicit udes de acceso a la info rm ación.
solicit udes para el ejerci cio d e los derechos ARCO, recursos de revisi ón y cum plim ient os a las
resoluci ones emitidas por el Inst it uto Nac ional de Transparenci a, Acceso a la Infor m aci ón y Prot ecc ión
de Datos Personales; los d ías veint is iete y veintiocho de j unio de dos mil veinticuatro, se envió a los
miem bros del Comité de Transp arenc ia la re lación de sol icitudes d e acceso a la in form aci ón y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. propuestas para la cl asificación q ue a cont in uación
se re lac iona:

l. ACCESO A INFO RMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a infor m ación gubernamental. por ser reservada en los arch ivos de las u nidades
administrat ivas. a la solicitud de in for mación co n núm ero de fo lio:

,. 330018024019179

Negat iva de acceso a información por ser confidencia l en los arch ivos d e las un idad es admin istrativas,
a las sol icitudes de información pú blica co n números de folio:

,. 330018024017263
,. 330018024017451

~ 330018024020339 ,. 33001802401 9372

Declaratoria de inexistenc ia en los arch ivos de las unidades administrativas. a las solicitudes de .
informac ión pública con números d e fo lio:

:.- 330018024017439 .... 330018024019153 :.- 330018024019694

info rm ación pública con númer o de fol io:

:;.. 330018024017496

~-- ---
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Q UINCUAGÉSIM A P RIMERA SESiÓN P ER M A N ENT E
DE TR ABAJ O 20 24 DEL CO MIT É DE TR ANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N DE INFORMA Ci Ó N

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicit udes de información públ ica, que a
co ntinuación se enlist an:

;,. 33001802 4019379
;,. 330018024018316
;,. 330018024017789
;,. 330018024019669
;,. 330018024018953
;,. 330018024019209

;,. 330018024018964 ;,. 330018024018735
;,. 330018024019051 ;,. 330018024018986
;,. 330018024019270 ;,. 330018024019025
;,. 330018024018951 ;,. 330018024019056
;,. 330018024019168 ". 330018024019528

Disponibi lidad de la in fo rm ación contenida en las versiones públicas presentad as, omitiéndose datos
por tratarse de inform ación confidencial y/o reservada:

,. 3300180 24 015801
;,. 330018024017636

;,. 33001802 4017200 ;,. 330018024020947

ACUERDO CT5P-0811/07/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la informaci ón respecto de la
solicitud de acceso a información pú blica presentada en esta sesión de Comité, de conform id ad co n el
artículo 110 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Públ ica.

ACUERDO CTSP~0812/07/2024.· Se apru eba en lo general, la decla ratoria de confidencialidad de la
in fo rmación, respect o de las so licitudes de acceso a in fo rmaci ón pública presentad as en esta sesión de
Comité, de conform idad con los ertlcu los 113 y 117 de la Ley Federa l de Transpar encia y Acceso a la
Info rm aci ón Pública .

ACUERDO CTSP-0813/07/2024.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inexistencia de la
informaci ón, materia de las solicitudes de acceso a información púb lica presentadas en esta sesió n de
Co mité, con base en lo d ispuesto por los articulas 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In fo rm ac ión Pública.

ACUERDO CTSP-0814/07/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia
parcial d e la información , materia de la so licitud de acceso a in fo rm ación pública p resentada en esta
ses ión de Comit é, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transp arenc ia y Acceso a la Informaci ón Pública .

-~ -------
Oo.Jr.~su.~. pl.... COI.11_ ....". Aluld'a Cu.uM.moc, C-P 01;'100 C DMlt
T.. I.55 !i'n61700.fd 1.....-.0 ~.Im..."ol> ....

ACUERDO CTSP-081S/07/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes
de acceso a información púb lica som et id as en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por
los artfculos 65, fracción II y 135 de la Ley Federa l de Tr ansp arenci a y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

ACUERDO CTSP·0816/07/2024 - Se aprueban en lo general , las versiones públicas de la ¡nfo rm ad ó

rrespect o de las solicitudes p resentadas en esta sesión de Ccrrnt é. de confo rm idad con los artículos 10 .
no. 113. 117Yna de la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la Info rm ac ión Púb lica. \

. 2G2t
- Felipe Carri llo
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QUINCUAG~SJMA PRIMERA SESiÓN PERMANE NTE
DE TRABAJO 2024 DEL CO MITÉ DE TRA NSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓN DE IN FORMAC iÓN

ACUERDO CTSP-0817/07/2024.- De conform idad con lo esta blecido en los art ículos 106 fracción 111, 111 Y
112de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pú blica; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexaq ésirno t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asf como para la elaborac ión de versiones públ icas ya efecto d e cumplir con la carg a de la
inform ación de las obl ig aciones de t ransparenc ia q ue impone el art ícul o 70. fracción XXVII. se aprueban
las ve rsiones públicas de 02 inst rum entos contrac t uales de arrendamient o denominados
ARRENO/00l/24 y ARRENO/OO2!24, los cuales f ueron formal izad os por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) Estatal Guerrero y remit id os por la Dirección de
Administración mediante Nota Informat iva ARR-038.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsistentes en número de INE. folio de cumpl imiento de
obligaciones fiscales. dom ic ili o. nú m ero de cuenta, ctabe. banco, fol io, cadena original. sello d ig ital,
código QR, có d igo de ba rras y rost ros en fotografía; po r ser informaci ón consid erada co mo confidencial,
en términ os de lo establ ecido en las fr acci ones I y 111 del artículo 113 de la Ley Fed er al de Tran sparencia y
Acceso a la In formación Pú blica.

En este sentido. la Norm at iva deberá cargar en la fracción co rrespond iente del $IPOT las ve rsiones
públic as de los d ocumentos Que fueron remit idos pa ra revisión del Com it é de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de igual m anera verifi carán que cuenten co n las características de datos
abiertos.

AC UERDO CTSP·0818/07/2024.- Oe conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracci ón 11 1, 111 Y
112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, loa y 109 de la
Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así com o par a la ela boración de versiones púb licas y a efecto de cumpli r con la carg a de la
información de las ob lig aciones d e t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban
las ve rsiones públicas de 02 in st rumentos contractuales d e arrend amiento denominados
ARRENO/004/24 y ARREND/007/24, los cuales fueron fo rmalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estat al Gu errero y remit idos por la Dirección de
Ad m inistració n mediante Nota In form ativa ARR-OJ9.

En d ich os docum entos se eli m ina n d at os cons istentes en número de INE, fo lio de cum plimiento d e
ob lig aciones fiscales, d omicilio , número d e cuenta , clabe, ba nco, folio, ca dena orig inal, se llo d igit al,
código QR, código de barras y rost ros en fotografía; por ser información considerada como confi dencia l, j
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y
Acceso a la Info rm ació n Pública.

En est e sentido, la Norm at iva deberá carga r en la fr acción correspondiente del SIPOT las verSione\ '
públicas de los documentos q ue fueron remit id os para revi sión de l Com ité de Transp arencia y
apro bados en est a sesió n, de ig ual maner a ve r if ica rán que cuenten con las características de da t os
abiertos.

~
2GQ4

Felipe Carrillo
PUE RTO



GOBIERNO DE

MÉXICO
[ID
IMSS

CO M ITÉ DE TRA NSPA RENCIA

Un idad de Transparencia

OU.a"90 l¡U.~. "'_ cot. Roma _I'W A.cald,., C...ullU·"""". c..p OOIi700COtollt
T..¡.U S71.I7OQ.E'" 14900 _.1........_ .. ""

Q UINCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRA NSPARENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN DE IN FORMACiÓN

ACUERDO CTSP·0819/07!2024.- De conformidad con lo establec ido en los art ícu los 106 fra cción 111,111 Y
112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 , 65 fracción 11.108 y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de [os Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
info rm ación, as! com o para la elaboración d e versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la
info rmación de las obligaciones de transparencia q ue im pone el art ícu lo 70, fra cción XXVII. se aprueba
la ve rsió n pública de 01 inst rum ent o cont ractual d e arrendamient o denom inado ARREND/006124. el
cual fue formalizado por el Órgano de Operación Administrat iva Desconcentrada (OOAD) Estatal
Guerrero y remit idos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR·040.

En d icho documento se eliminan datos consist ent es en número de INE, folio de cum pli m iento de
obligaciones fiscales, domici lio, número d e cuenta, clabe. banco, folio, número de regi stro patronal, sello
digital, código QR, códig o de barras y rostros en fotografía; por ser información co nsiderad a como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articu lo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública.

En este sen tido, la Norm at iva deberá cargar en la fr acción correspondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para rev isión del Comit é d e Transparencia y
aprobados en est a sesión, de ig ual manera verif icarán que cuent en co n las caracter íst icas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0820/07I2024.- De co nformid ad con lo estab lec id o en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, lOa y 109 d e la
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Infor m ac ión Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineamientos genera les en mater ia de clasificación y d esclasiñcaci on de la
información, asl com o para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cum plir con la carg a de la
información de las obl iga ciones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba
la ve rsió n púb lica de 01 instrumento cont ractual de arrendamiento denominado S4M0039, e l cual fu e
fo rmalizado por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAO) Estatal Hidalgo y
rem it id o por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-041 .

En d icho docum ento se eliminan datos cons istentes en denominación social, num ero d e. INE. fo lio de
opi nión de oblig aciones f isca les, fol io de opi n ión seguridad social, número de cuenta, fo lio, número de
reg istro patronal, sello d ig ita l, código QR, núm ero de trabajadores, número d e ser ie, nú m ero de reg istro
pat ronal y código de barras; por ser información cons id erada co mo co nf idencial, en términos de lo
est ab lecido en las fracciones I y III del articulo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Inform ac ión Públ ica.

Er: e~te sentido, la Normativa d eberá carg ar en .Ia tracción co ~ r~.spond'ente ?:l SIPOT las versio nes \
publicas de los d ocumentos que fueron rem itidos para revis ten del Comité de Trans pa rencia y
apro ba dos en esta sesión, de ig ua l manera verif icarán que cuenten con las caracter ist icas de da t os
abiertos.

~Q4~
Felipe Carrillo
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QUINCUAGÉS IMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPAREN CIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-0821/07/2024 .- De conformidad con lo establ ecido en los art ícu los 106 fracci ón 11 1, III Y
112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Informació n Púb lica; 64, 65 fra cció n 11, 108 y 109 de la
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ient os generales en materia de clasi ficación y desclasificación de la
info rm ació n, así como para la elaboración d e versiones públicas y a efecto de cumpli r con la ca rg a de la
información de las obligaciones de transparencia q ue impone el artfculo 70, fr acci ón XXVII, se aprueban
las version es públ icas de 02 instrum ent os con t ractuales d e arrendam iento denominados S4M0021 y
S4M0022, Ios cuales fueron formalizados por el 6 rg ano de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOA D) Estatal Zacatecas y rem itidos por la Dirección de Administrac ión mediante Nota Informativa
ARR-042.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en: folio de opinión de obligaciones fiscales, folio
de opinión d e seguridad social, domici lio, número de cuenta, clabe. ba nco, folio, cadena orig inal . sello
digital, cód igo Q R, número de t rabajadores, número de ser ie, nú m ero de reg istr o patronal, código de
ba rras, nombre d e terceros, razón soc ial; por ser info rmación considerada como conf idencial. en
té rminos de lo establecido en las fr accion es I y 111del art fcu!o 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública.

En este senti do, la Nor m ativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las ve rsiones
públicas de 105 doc um entos que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, d e igual maner a verif icarán que cuenten con las características de datos
abi ertos.

ACUERDO CTsp-oa22/07/2024 .- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11. loa y 109 de la
l ey Fede ral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero d e los Linea m ientos g enerales en materia de clasifi cación y desclas ificac ión de la
in fo rmación, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carg a de la
info rmación de las obligaciones de t ranspa rencia q ue im pone el artfcu lo 70, fracc ión IX, se aprueban las
versio nes públicas de facturas que am paran v einte pliegos de comisión del m es de noviembre de 2023,
correspond ientes a servidores públicos de la Secretaría Genera l, remitidos por la Di rección de
Administrac ión a través de la Relación de Documentos pa ra Revisión del Comité de Transparencia
Número 77.

En d ichos docum entos se eliminan los datos consistentes en RFe , lug ar de exped ici ón. nú m ero de serie
del eso, código postal , sello d ig it al del CFDI, sello d ig it al del SAT y de persona ffsica, código QR, cadena t
ori ginal del com plement o de cert if icación digit al del SAT, número ce rtif icado, número de serie del
cert if icado SAT, núm ero de viajero frecuente, nombre, certif icad o, número de cuenta de pago, número
del certif icado digit al, sello d ig it al, número de cuenta pago, número de serie d el CSO d el SAT, número
de cert ificado, serie del cert ificado d el em iso r, lug ar d e emisión , lugar d e certi f icac ión, d omicilio, 1
local idad, t eléfon o. nú mero de serie d el certif icad o cont ri buyente, correo elect rónico, sello digit al d \
em isor. úl t imos cuatro d íg it os de la tarjeta de crédito y nombre del t itu lar; por ser inforrnació
considerada como confidencial. en t érm inos de lo esta blecido en las fracciones I y JII del articu lo 113 de
la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Q UINCUAG ÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PER M A N ENTE
DE TRABAJ O 2024 DEL CO M ITÉ D E TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN D E INFORMACiÓN

En este sentido, la Nor m ativa deberá ca rgar en la fr acción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos q ue fuero n rem itidos para revisión d el Com ité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión. d e igual manera veri fica rán que cu enten co n las ca racte rísticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0823/07/2024.· Oe conformidad con lo establec ido en los artícu los 106 fracc ión 11I.111 Y
112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11, 108 Y 109 de la
Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales e n m ateria de clasificación y desclasificación de la
info rmación, así como para la elaboración de versio nes públicas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la
info rmación d e las obligac iones de t rans pa rencia que im pone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las
versiones públicas de facturas q ue am pa ran nueve plieg os de comisió n del mes de marzo de 2024.
correspondientes a servidores públicos del Honorable Consejo Técnico del IMSS. remitidos por la
Di rección de Administración a través de la Relac ión de Documentos para Revis ión del Comité de
Transparencia Número OS.

En d ichos docum entos se eliminan los datos consistentes en RFe , lug ar de expedición, núm ero de serie
del eSD, código posta l, sello d ig it al del CFD I, sello d ig ital d el SAT y de persona física, código Q R, ca dena
or ig inal del complemento de certif icación d ig ita l del SAT, núm ero ce rti f icado, número de serie del
ce rtificado SAT, número de viajero frecuente, nom bre, ce rtificado, número de cuenta de pago, número
del certificado digital , sello digital , número de cuenta pago, núm ero de ser ie del CSD del SAT, núm ero
de certif icado, ser ie del certificado del em isor. luga r de emisión, lug ar de certificaci ón, domici lio,
local idad, teléfono, número de ser ie del cert ificado contribuyente, correo electrónico. sell o digita l del
emisor, últimos cuatro d íg itos de la tarjeta de crédito y nombre del t itular; por ser in fo rmación
cons iderada como con fidenci al, en térm inos de lo estab lecido en las fracciones I y 111 del articu lo 113 de
la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En este sentido, la Norm at iva deber á cargar en la fr acción correspondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los d ocum ent os q ue fu eron remit idos para rev isión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual manera verif icarán q ue cuenten con las ca racterísticas de datos
ab iertos.

ACUERDO CTSP-0824/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracci ón 11I, 111 Y
112 de la Ley General de Transpa renci a y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 f racción 11, 108 Y109 de la
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inform ac ión Públ ica ; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercer o d e los Lineam ien t os genera les en m ateria de clasi ficación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumpl ir con la ca rg a de la
inform ac ión de las obl igaciones de transparencia Que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las
versiones públicas de facturas Que amparan vein t isiet e pliegos de comisión del mes d e octubre d e
2024: ~orres'pondiente~ a servidores .~úb l icos de la Secretaría Ce~e.ral . remitido~ por la Dirección de{
Admlrustración a t ravés de la Relación de Documentos para Revisión del Comit é de ransparenc ia
Núm ero 78.
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QUI NCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICAC iÓN DE IN FORMACiÓ N

En d ich os documentos se eliminan los dat os consistentes en RFC,lugar de expedición, número de serie
del eSD. código postal, sello dig it al de l CFDI. sello digital del SATy de persona física, código QR, cadena
original del co m plemento de ce rti ficación digital del SAT, número certificado, número de serie del
certificado SAT, número de viajero fr ecuent e, nombre. certificado. número d e cuenta de pago, número
del ce rtificado digital , sello d ig it a l, número de cuenta pag o, n úmero de serie de l eso de l SAT. número
de certificado, serie del cert ificado d el emisor, lug ar de emisió n, lug ar de certif icación, d om ici lio,
loca lidad , teléfono. número de serie del cert ificado cont ribuyent e. co rreo elect róni co, sello digital del
emisor , ú ltimos cuat ro d fgitos d e la t arj et a d e créd ito y no m bre del ti t u lar; por ser información
co nsiderada como confidencial, en té rminos de lo est ab leci do en las fracciones I y 11 1d el art ícu lo 113 de
la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la In for m ac ión Pú bl ica.

En este sen tido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las versiones
públ icas d e los doc um ent os q ue fueron rem it id os para revisión del Comité de Transparenc ia y
aprobados en est a sesión, de ig ual manera verificarán que cuenten con las características de da t os
ab iertos.

ACUERDO CTSP-082S/07/2024.- De conformid ad con 10 est ablecido en los artícu los 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ac ió n Púb lica; 64, 65 fracci ón 11 , lOe y 109 de la
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Infor m aci ón Pública : num erales Sexagésim o segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eamientos g enera les en m at er ia de clasif icación y descla sificación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cum plir con la ca rga de la
info rm ación de las obligaciones de transparenci a que im pone el articulo 70 . fracc ión XXVII, se aprueban
las versiones pú b licas de 02 inst rum ent os co nt ractuales de arrendamiento d enom inados S4M0023 y
54M0024, los cuales fuero n for m alizad os por e16 rg ano de Operación Administra t iva Desconcentrada
(OOAD) Estatal Zacatecas y rem itidos por la Dirección de Administrac ión m edia nte Nota Informativa
ARR-043.

En d ichos documentos se el im inan da t os consist entes en folio d e opi ni ón de oblig aciones f iscales.
domicilio, número de cuenta , banco. fo lio, cadena origi nal . se llo d igit al, código Q R, núm ero de reg istro
patronal y códig o de barras; por ser infor m ac ión considerada como conf idenc ial, en t érm in os de lo
establecido en las fr acci ones I y 11I de l art ículo 113 d e la Ley Feder al de Trans pa rencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

En est e sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracci ón correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los docum ent os q ue fue ron remitidos para rev isión de' Co m it é de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual m anera ver ificarán q ue cuenten con las ca ract er ísticas de d atos
abiertos.

•
ACUERDO CTSP-0826/07/2024.- De conformidad con lo est ab lecido en los artícu los 106 fra cci ón 11 1, 111 Y t
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracci 6n 11,108 Y109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In fo rmac ión Pú blica; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia d e clasificación y descíasificeción de la
información, así como para la ela boración d e versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de I
inform ación d e las obtiqaciones de transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se ap¡ :ba
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la versión pública de 01 instrumento contractual de arrendamiento denominado 54M0025, el cual fu e
fo rma liza do por e l Órgano de Operación Administrativa Desconcent rada (OOAD) Estatal Zacatecas
y remitido por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR~044.

En d icho doc umento se eliminan los datos consis tent es en fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio
de opin ión de seguridad soci al, domici lio, número de cuenta, banco, foli o, cadena orig inal, sel lo d igital.
código QR, número d e serie y código de barras; por ser infor m ación considerad a com o confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Tr ansparen cia y
Acceso a la In fo rmación Pública .

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los docum entos que fu eron rem it idos para revisión del Comité de Tra nsparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las ca rac t erísticas d e datos
abiertos.

A CUERDO CTSP-0827/07/2024.· De conformidad con lo establec ido en los artículos 106 f racción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Ac ces o a la Información Pública; 64 , 6S fra cción 11,108 Y 109 de la
Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a [a Inform ac ión Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasifi cación y desctasiñcación de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p li r co n la carg a de la
información de las oblig acio nes de transparencia que impone e l artículo 70 , fracci ón XXVII. se aprueb a
la versión pública de 01 inst rumento contractu al de arrendam iento d enominad o 54MOOOS, el cual fue
formalizad o por el 6rgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal Zacatecas
y re m it ido por la Dirección de Administración m ediante Nota Informat iva ARR-04S.

En d icho documento se e liminan datos consistentes en nombre de t ercero, fo lio de INE, d omici lio,
número de cuenta, c1abe, ba nco, fo lio, caden a orig inal, sello digital y código QR; por ser info rm ación
considerada como conf iden c ial, en términos d e lo establecido en las fra cciones I y l it del artículo 113 de
la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Pública.

En est e sentido. la Normat iva deberá carg ar en la fr acción co rrespondient e del SIPOT las ve rsiones
públ ic as de los documentos q ue fu eron remitidos para rev isión del Co m ité de Transpa re ncia y
aprobados en est a sesión. d e igual manera ve rificará n q ue cu enten con las características de datos
abiertos.
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ACUERDO CTSP-0828/07/2024.- De confo rmidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11I , III Y
112 d e la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 64, 65 fra cción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica; numerales Sexagésimo seg un do y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de c lasif icaci ón y desclasificación de la
infor m ac ión, así como para la elaboración de ve rs ion es públicas y a efecto de cum p li r con la carg a de la
info rm ación de las oblig acion es de transparenci a que impone e l artículo 70 . fracción XXVII . se aprueba
la versi ón públ ica de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denom inados; PUTR 01 2024, PUT
022024 Y PUTR 03 2024, los cuales fueron formalizados por el 6rgano d e Operación A' ministrativa
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Q UINCUAG ÉSIMA PRIMER A SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Desconeentrada (OOAD) Chiapas y remit id os por la Dirección de Administración mediante Nota
Info rm a tiva No. 87.

En d ichos documentos se elimina n datos cons istentes en núm ero de registro patrona l, número de
registro INFO NAV1T, fo lio de opi nión de obligaciones f iscales, fol io de opinión en materia de seguridad
soc ial, fecha y numero de of ici o, domici lio y correo elect rón ico; por ser in fo rm ac ión consid erada como
confidencial , en t érminos de lo establecido en la fracci ón 1 del artículo 113 de la Ley Fed eral de
Transpa rencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá carga r en la fra cci ón correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los d ocumentos que fueron remitid os pa ra rev isión del Comité d e Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las caract erísticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0829/07/2024.- De conformidad co n lo establ eci do en los artículos 106 fracción 11I , 111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y109 de la
Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Informaci ón Pública: numerales Sexagésimo seg undo y
Sexag ésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de c lasif icaci ón y desclasificación d e la
infor mación, así como para la elaboración d e versiones públicas y a efec to de cumplir con la carg a de la
infor mación de las ob lig aciones de transparenci a que impone el artfcu lo 70, fracción XXVII, se aprueba
la versión pública d e 04 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominad os; CTAA-003-2024,
CTAA-004...2024, CTAA-00S_2024 y CTAA-00L2024 , los cua les fuer on formal izados por Nivel Central
y rem itid os por la Dirección de Administraci6n mediante Nota Inform ativa No. 91.

En dichos documentos se elim inan datos consistent es en número d e INE, número de regist ro pat ronal,
n úmero de registro INFONAVIT y correo electrónico; por ser inform ación consid erada com o conf idencial,
en t érminos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso
a la Inform ación Pública .

En este sentido, la Normat iva deberá carga r en la fracción co rrespondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fuero n remit idos pa ra revisión del Comité de Trans parencia y
apro bados en est a sesión, de igual m anera verificarán q ue cuenten con las características d e datos
abiert os.

ACUERDO CTSP-0830107/2024 .- De con fo rmidad con lo estab lecido en los artícul os 106 fracc ión 111. 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 65 fr acci ón 11, lOa y 109 de la
Ley Feder al de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales Sexagésimo seg und o y
Sexag ésimo tercero de 10 5 Lineam ient os general es en materia de clasifica ción y desclasificació n de la ,
info rm ac ión, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carg a de la ),
info rm ación de las ob lig aciones d e t ransparencia que impone el artfcul o 70, f racción XXVII, se aprueba
la versió n pública de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; U634 PUTR y U638 r
PUTR. los cuales fu eron formalizados por el Órgano de Opera ción Administrativa Desconcentra ~

~~ADIVeracruz Sur y remitidos por la Dirección d e Admin istració n med ia nte Nota InformaT~ N

2G~4
Felipe Carrillo
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En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en clave de elector y numero de reg ist ro patronal ;
por ser información considerada como confidenci al, en términos de lo establecido en las fracciones I y
111 d el artfc u lo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido. la Norm at iva deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las vers iones
públicas de los documentos que fueron remitidos pa ra revisión del Comité de Transparencia y
ap robados en esta ses ión, de ig u al manera ve ri ficarán que cuenten con las caracter íst icas de datos
ab iertos.

ACUERDO CTSP-0831/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparen c ia y Acceso a la Inform ación Púb lica ; 64, 65 fr acc ió n 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de c lasif icaci ón y desclasiñcación de la
información. así como para la elaboración de version es públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ac ión de las obligaciones de transparenc ia que impone el artícu lo 70 , fracción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 379701·004-2024,
379701·00S42024 y 379701-006-2024, los cuales fueron form alizados por el Órgano d e Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) DF Sur Siglo XXI (Áreas Comunes) y rem it idos por la
Dirección de Administración m ediante Nota Informativa No. 81.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad, fol io de INE número de
regist ro patronal. número de reg istro an te el INFONAVIT. correo electrónico y domicilio; por ser
info rmación con sid erad a como conf idencial. en t érminos de lo establec ido en las fracciones I y 11I del
art ículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmaci ón Pública.

En est e sen ti do. la Normat iva deberá ca rgar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los d ocumen t os q ue fueron remitidos pa ra rev isión del Co m ité de Transpa re ncia y
ap robados en esta sesión. de igual m anera verificarán q ue cuent en con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0832/07/2024.· De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra cc ión 111. 111 Y
112 d e la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64. 65 fracción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la In fo rm ac ión Púb lica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ien t os generales en mate ria de clasificación y desclasifkación de la
info rmación , así co mo p ara la elaboración de versiones p úbl icas y a efecto de cumpli r con la carg a d e la
info rmación de las obligacion es de t ransparenci a que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las ve rsiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominad os 019N17323-001-CM1, 019N17323­
001-0"2, 040T01S23-0S9, 040T01S23-061, 040T01623-017, 040T01623-027, OSOCVR988N00324-020-
00, OSOCVIl988N00324-021-00, OSOCVIl988N00324-022-00, OSOCVR988N00324-030-00,
OSOCVR988N00324-031-00. OSOCVR988N00324-046-00, OSOCVR988T02723-o03-0 •
OSOCVR988T02723-004-00, OSOCYR988T02723-012·00, OSOCVR988T02723-018-0
OSOCVR988T02723-022-00. OSOCVR988T02723-032·00, OSOCVR988T02723-033-00.
OSOCVR988T02723-042-00, OSOCVR988T02823~002·00, OSOCVR988T~23-024-?10',

o .....~ lll. lo-.pl_Col. norn.> No"_ Ala'<li.. C"""h'.moc.C.I' 06700COt-Olt • G24¡V'
Y.. LU!o72tol7OG.l ".'''_ _-""'.......0 .....

?I. :"1. ~~~ '"~.._ ~ ):I.~"I!.I Felipe Carrillo
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OSOGYR988T02823-031-00, 988T0l123-00100-CM1, 988T0l123-00101-CM1, 988T0l123-00102-CM1,
988T0l123-0023-CM1. 988T0l12J~0031-CM1. 988T0l123-0032-CMl y 988T0l12J-0075-CM1, formalizados
y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/004539.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, celular, nombre. firma
y cargo de t erceros y CURP; po r ser infor m ación considerada como confide ncia l, en términos de lo
establecido en las fracciones I y 111 del artfculo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las ve rsiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de da tos
abiertos.

ACUERDO CTSP-08JJ/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y109 de la
Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica; numerales Sexagésimo segu ndo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos generales en m at eri a de clasi ficación y desclasificación de la
in formación, así como para la elaboración de versiones p úbtlcas ya efecto de cumpli r co n la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las versio nes públicas de J 4 instrumentos contractuales, denominados OSOGYR0l9NOJJ24-00l-00,
OSOGYR988N00324-011·00, OSOGYR988N00324-025-00, OSOGYR988N00324-028-00,
OSOCYR988NOOJ24-0J8-00. OSOCYR988NOOJ24-04S-00, OSOCYR988NOOJ24-047-00.
OSOGYR988T02623-002-00, OSOCYR988T02623-008-00, OSOCYR988T02723-001-00.
OSOCYR988T02723-021 -00, OSOGYR988T02723-023-00, OSOCYR988T02723-028-00,
OSOCYR988T02723-0Jl-00, OSOGYR988T02723-0J8-00, OSOCYR988T02823-0l4-00,
OSOCYR988T02823-0l6-00, OSOGYR988T02823-019-00, OSOGYR988T02823-0J2-00,
OSOGYR988T02923-002·00, OSOGYR988T02923-018-00, OSOGYR988T02923-019-00,
OSOGYR988T02923-020-00, OSOGYR988T02923-026-00, OSOGYR988T02923-034-00,
OSOCYR988TOJ023-002-00. OSOCYR988TOJ023-0l4-00, OSOCYR988TOJ023-02S-00,
OSOCYR988TOJl23-00S-00. OSOGYR988TOJl23-0l8-00. OSOGYR988TOJl23-019-00. 988E040220028­
CM2, 988T00223-006-CMl y 988T0l123-007 -CM1, formalizados y remitidos por la Di rección de
Administración mediante el oficio 095384611CFB/004S40.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC,correo electrónico, celular, nombre, fi rma
y cargo de terceros, CURP, cadena orig inal y certificado; po r ser información considerada como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 de l artículo 113 de la Ley Fed eral de
Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Pública. I
En este sentido, la Nor m ativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión de l Comité de Transparencia \
aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las características de dato
abiertos.
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ACUERDO CTSP-0834/07/2024.· De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 f racción 111, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11,108 yl09 de la
Ley Federa l de Tran spa re ncia y Acceso a la Info rm ac ión Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagé simo tercero de los Lineam ient os g en era les en materia d e clasif icación y desclasificación d e la
información, así co mo para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto d e cumplir co n la carg a de la
in fo rmación de las obligaciones de transpa renci a que impone el artícu lo 70. fra cción XXVIII, se aprueban
las versiones púb lic as de 26 inst rum ent os contractuales, denominados OSOGVR988T03123-020-00.
050CY"988T03223-002·00, OSOCY"988T03223-006-00, 050CY"988T03223-011·00,
050CYR988T03223-012-00, 050CY"988T03223-013·00, 050CY"988T03223-014-00,
050CY"988T03223-018·00, 050CY"988T03223-026-00, 988T0l123-0020-CM1, 988T0l123-0021-CM1,
988T0l123-0036-CM1, 988T0l123·0045·CM1, 988T0l123-0047·CM1, 988T0l123·0064-CM1, 988T0l123­
0065-CM1, 988T0l123-0067-CM1, 988T0l123-0086-CM1, 988T0l123-0093·CM1, 988T01123-0098-CM1,
988T01523-003-CM1, 012000991117423-074-00, 012000991117423-106-00, 012000991117423-125-00,
012000991117423-128-00, 012000991117423-151-00, formalizados y rem it idos por la Dirección de
Administración med iante el ofic io 095384611CFB/004541.

En d ichos documentos se elim inan los d atos consistent es en RFC, cor reo electrón ico, celular, nombre y
f irm a de te rceros, teléfono particular y CU RP; p or ser info rmación consi derada como confidencial, en
t érm inos de lo est ablecido en las fracc ion es I y 11 1del artículo 113 d e la Ley Federal d e Transp arenci a y
Acceso a la In formación Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las ve rsiones
publ icas de los documentos q ue fueron rem it id os para rev isión del Com it é de Transparencia y
apro bad os en esta sesión, de ig ual manera verif icarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·083S/07/2024.- De conformidad co n lo establec id o en los artículos 106 fracción 11 1, III Y
112 de la Ley General d e Transpa renci a y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 6S fr acc ión 11, 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transpar en ci a y Acces o a la Infor m aci ón Pública ; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo terce ro de los Lineam ientos genera les en m at eria de cl asificación y d esc lasi ficación de la
info rmación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la
info rm ac ión de las obligac iones de transparen ci a q u e impone el artículo 70, fracción XXVI II, se aprueban
las ve rsiones públicas de 84 instrumentos contractuales, correspondientes al p rimer. segundo y tercer
trimestre de 2023. denominados: C3M0029. OM0033, C023039, C023074, C023075. C023076,
C023077, C023078, 031'010014, 031'010015. 031'010026, D3M027, 031'010052, 0233006, 0233017, 0233018,
0233019, 0233020. 0233021, 0233022, 0233023, 0233024. 0233025, 0233026, 0233027, 0233028,
0233029. GU23002, GUn003, MM230008, P3M0071, 52M0153, S2M0154. 53M0008, 53M0009,
53M0016, 53M0017, 53M0018, 53M0020, 53M0108, 53MOm, 5C23013, 5C23014, 5C23017, 5C23030,
SG23069, 5123024. 5123025, 5123026, 5123027, 5123031. 5123053. BI23065. C3M0030. C3M0031,
C3M0034, C3M0035, C3M0128, CA23056, CA23057, C023021, C0230n, C023037, C023038, C023040,
C023041, C023042, C023043, C023044, C02304S, C023046, C023047, C02304S, MM230009
52M0155, 53MOOll, 53MOOI9, 53M0032, 53M0061, 53M0106, 5C23015, 5C23030, 5C23054 y 5C23055\
fo rm alizados y rem it idos por el Órgano d e Operación Administrativa DeSCOnCer1~~ada (OOAO)
Reg ion al Co lima mediante el oficio 06900n50100/ADQ/1410/2024. ~. ~
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En dichos documentos se eliminan d at os consistentes en RFC. Registro patronal, teléfono. correo
electrónico, datos bancarios.cadena original, sello digital. número de trabajadores, número de se rie, folio.
código QR, identificación electrónica, código de ve rificación, código de barras. domicilio y domicilio
fiscal: po r ser información considerada como confidencia l. en términos de lo establecido en las
fracciones I y III del artfculo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la f racción correspondi ente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fuer on remitidos para rev isión del Co m ité de Tr ansparenc ia y
apro bados en est a sesión, de igual m anera ve rifica rán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0836/07/2024 .- De conformid ad con 10establecido en los artfcutos 106 f racci ón 111,111 y
112 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acci ón 11, 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a la In formación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t er cero de los Lin eam ientos generales en materia d e clasif icación y desclasificaci6n de la
información, así como para la elaborac ión d e version es púb lica s y a efecto d e cump lir con la ca rga de la
in fo rmació n de las ob ligaci ones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracci ón XXVIII, se ap rueban
las versiones públicas de 92 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre 2024,
formalizados y rem itidos por el Órgano de Operación Adm inistrat iva Desconcentrada (ODAD) Sur en
el Distrito Federa l, mediante el oficio 38.90.01140 l o o/o SC272/2024.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de regist ro patronal. número de
registro ante el INFO NAVIT, RFC, folio INE y número de cédula profesional; por ser información
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 11I del artículo 113 de
la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la No rmativa deberá cargar en la fr acc ión correspondient e d el SIPOT las ve rsiones
públicas de los d ocumentos que fu ero n remitid os pa ra rev isió n del Comité d e Transp arencia y
aprobados en est a sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las ca racterísticas de datos
abiertos.

11. DATOS PERSONALES

201
Felipe Carrillo

PUERTO

PUrano;ro l~l. 3ft. rolso. C.... Roma ........ Alc.. l d ... Cuau"..tmoc, c.P. ~700CO"'X
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Declaratoria de no p rocedencia p ar a el ejercicio de los derechos ARCO de los d ato s persona les en los
archivos, regist ros o b ases d e d at os de est e Sujeto O bligado, materia de las sol icit udes con n úmeros de \
fo lio :

;.. 330018024020265 ;.. 330018024020692 };> 330 018 024021497
.... 330018024020732 ,. 330018024021936 ... 330018024020824
... 330018024021260 ,. 330018024020664 :,. 33001 8 0 24021631
:.. 330018024020748 ... 330018024020882 ,. 330018024021677
:. 330018024021268
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Negat iva para el ejercicio de losderechos ARCO por tratarse de inform ación inexistente en los archivos
de las unidades administrativas. a las solicitudes de datos personales con números de folio:

;,. 330018024019664 ;,. 330018024022265 ;,. 330018024021674
;,. 330018024020332 ;,. 330018024020456 ;,. 330018024020599
;,. 330018024020366 ;,. 330018024020336 ;,. 330018024020715
;,. 330018024020713 ;,. 33001 8024020348 ;,. 330018024020747
;,. 330018024020875 ;,. 30018024020368 ;,. 330018024021491
;,. 330018024021478 ;,. 330018024021913 ;,. 330018024021525
;,. 330018024021905 ;,. 330018024021134 ;,. 330018024012819
;,. 330018024022110 ;,. 330018024021614 ;,. 330018024010854
;,. 330018024010533 ;,. 330018024020039 ;,. 330018024018191
;,. 33001802401 9996 ;,. 330018024021185 ;,. 330018024020584
;,. 330018024020916 ;,. 3300180240214 74 ;,. 330018024020988
;,. 330018024021791 ;,. 330 018 0 24 0 21476 ;,. 330018024021370
, 330018024021902 ;,. 330018024021696 ;,. 330018024021888
;,. 330018024021914 ;,. 330018024014363 ;,. 330018024021912
;,. 330018024022089 ;,. 330018024021430

Declarato ria de inexistencia parcial de la información, m ateria de las solicitudes para el ejercicio de los
derec hos ARCO con números de fo lio:

;,. 330018024020962 ;,. 330018024019362 ;,. 330018024020255
;,. 330018024021019 ;,. 330018024019656 ;,. 330018024020338
;,. 330018024021241 ;,. 330018024017870 ;,. 330018024020344
;,. 330018024021683 ;,. 330018024020808 ;,. 330018024020363
;,. 33001 8024018169 ;,. 33001 8024021596 ;,. 330018024021203
;,. 330018024019567 ;,. 33001802402172 1 ;,. 330018024021228
,

33001802401 9896 ;,. 330018024022191 ;,. 330018024021470,
;,. 330018024020466 ;,. 330018024021276 ;,. 330018024021917
;,. 330018024021634 ;,. 330018024017799 ;,. 330018024020841

Petición de ampliación d el plazo de respuesta de las solicitudes para el eje rcicio de tos derechos ARCO
q ue a continuac ión se e ntista n:

;,. 330018024018707 ;,. 330018024019465 ;,. 330018024019956
;,. 330018024019371

ACUERDO CTSP-0837/07/2024.- Se apr ueba la fund amentación y motivación de la no procedencia \
pa ra el eje rcicio ? e los d~rechos ARC~ de los da~o:s person ales en los arch ivos, r~gistros o b~ses de '1\
da tos de este SUjeto Obligad o, m at eria de las soli citudes presentadas e n esta sesión de Comi té, con
fundam ento en lo d ispuesto en los artíc ulos SS, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VII I de la Ley General
de Protección de Da tos Pe rson a les en Posesión de Sujetos Obligados.

Pu'."9G 5U,~ •. ll'l-. Col. _ N...... Alul",~ Cu.""'.'""oC. c.P. 06700 COMK
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ACUERDO CTSP·0838/0612024.- Se ap rueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes par a el ejercicio de los derechos ARCO present ad as en esta sesión de Com ité. de
conformidad con lo estab lecido en e l segundo p árrafo del artículo 53 y 84. fracci ón II1 de la Ley General
de Protección de Dat os Personales en Poses ión de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-0839/0S!2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia
parcial de la información, materia de las sol icitudes para el ejerc icio de los derech os ARCO, pre sentadas
en esta sesió n de Comité lo anterior co n base en lo d ispuesto por el seg undo párrafo d e los artículos 53
y 8 4 . fracción 111 de la Ley General de Prot ección d e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados.

ACUERDO CTSP-0840/06/2024.- Se aprueb a la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios
sometidos en la p resente ses ión, con fundam ento en el segundo párrafo de l artícu lo 51 de la Ley
General de Protecc ió n d e Datos Personales en Posesió n de Sujetos Obligados.

Par todo lo anter ior , co n fundamento en lo est ablecido en los art ícu los 4 fra cción 1. 11 f racción 1,64,65
fra cc iones 1, 11, VI II Y IX, 135 párrafo seg undo, 141y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción III de la LGP OPPSO,
en re lación con el segundo párrafo de l artículo 43 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la
Info rm ac ión. la reso lv ier on por unanimidad d e vot os los integ rantes d el Comité de Transpa renci a del
Institut o Mexicano d el Seg ur o Soci al, Licenciad a Karla Lorena Ramos Jara. Titular de la Coordi nación
de Tr anspar enci a y Acceso a la In fo rmación Públ ica y Sup lente d e la Presidenta d el Comité de
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operati va y
Suplente del Titular del Ó rg ano Int erno de Control Específ ico ; y el Ing enie ro Edgar Alejand ro Ram írez
Rodríg uez. Coordinador de Programas de la División d e Administ ración de Document os y Suplente d el
Titular del Área Coordinadora de Archivos.

Lic. Karl.

X
'amos Jara

In g . Edgar A lejandro Ram ez Rodríguez
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